
Quito, 24 de Noviembre del 2014 

Señora 
GERENTE 

SHOPPING MANAGEMENTS OPERADORA S.A. 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

Para los fines previstos en la Ley de Compañías, cúmplenos manifestarle que se ha procedido a 

realizar la siguiente transferencia de acciones en la compañía SHOPPING MANAGEMENTS 

OPERADORA S.A. de la siguiente manera: 

  

  

  

  

  

  

          

CEDENTE: CESIONARIA: 
NOMBRE FELIPE NOMBRE SHANTAL IVETTE 

LEONARDO PAREDES 

RAMIREZ TAMAYO 
SIMANCAS 

NACIONALIDAD | ECUATORIANA! NACIONALIDAD | ECUATORIANA 
IDENTIFICACION | 171324047-9 IDENTIFICACION | 170986736-8 

VALOR US $ 10,00 VALOR US $ 10,00 
C/ACCIÓN C/ACCIÓN 
No. ACCIONES 10 No. ACCIONES 10 
TOTAL US $ 100,00 TOTAL US $ 100,00 
  

Le solicitamos se sirva registrar esta transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas de la 

Compañía. 

De igual forma, que se comunique a la Superintendencia de Compañías para los efectos legales 

pertinentes. 

Para constancia de lo anterior, firmamos conjuntamente, Cedente y Cesionaria, 
7 

     
Sr. Feli TO Ramírez Simancas Sra. Shantal Ivette Paredes Tamayo 
C.C. TAI ZAROA C.C. 
CEDENTE CESIONARIA 

 



Quito, 24 de Noviembre del 2014 

Señora 

GERENTE 
SHOPPING MANAGEMENTS OPERADORA S.A 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Para los fines previstos en la Ley de Compañías, cúmplenos manifestarle que se ha procedido a 

realizar la siguiente transferencia de acciones en la compañía SHOPPING MANAGEMENTS 

OPERADORA S.A. de la siguiente manera: 

  

  

  

  

  

  

          

CEDENTE: CESIONARIA: 
NOMBRE FELIPE NOMBRE ANDREA 

LEONARDO SORAYA 
RAMIREZ VILLA 
SIMANCAS MANOSALVAS 

NACIONALIDAD | ECUATORIANA NACIONALIDAD | ECUATORIANA 
IDENTIFICACION | 171324047-9 IDENTIFICACION | 171450098-8 
VALOR US $ 10,00 VALOR US $ 10,00 
C/ACCIÓN C/ACCIÓN 
No. ACCIONES 10 No. ACCIONES 10 
TOTAL US $ 100,00 TOTAL US $ 100,00 
  

Le solicitamos se sirva registrar esta transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas de la 

Compañía. 

De igual forma, que se comunique a la Superintendencia de Compañías para los efectos legales 

pertinentes. 

Para constancia de lo anterior, firmamos conjuntamente, Cedente y Cesionaria. 

  

Sr. Fel Ramírez Simancas Sra. Andrea Soráya Villa Manosalvas 

C.C.A713240479 C.C. 171450098-8 
CEDENTE ls A 

 



Quito, 24 de Noviembre del 2014 

Señora 

GERENTE 
SHOPPING MANAGEMENTS OPERADORA S.A. 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

Para los fines previstos en la Ley de Compañías, cúmplenos manifestarle que se ha procedido a 

realizar la siguiente transferencia de acciones en la compañía SHOPPING MANAGEMENTS 

OPERADORA S.A. de la siguiente manera: 

  

  

CEDENTE: CESIONARIA: 

NOMBRE FELIPE DENOMINACION | AMARAK DCR S.A. 

LEONARDO 

RAMIREZ 

SIMANCAS 
  

NACIONALIDAD | ECUATORIANA NACIONALIDAD | COSTARRICENSE 
  

IDENTIFICACION | 171324047-9 
  

  

          
VALOR US $ 10,00 VALOR US $ 10,00 
C/ACCIÓN C/ACCIÓN 
No. ACCIONES 480 No. ACCIONES 480 
TOTAL US $ 4.800,00 TOTAL US $ 4.800,00   
  

La inversión que realiza la compañía AMARAK DCR S.A., tiene el carácter de extranjera 

directa. 

Le solicitamos se sirva registrar esta transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas de la 

Compañía. 

De igual forma, que se comunique a la Superintendencia de Compañías para los efectos legales 

pertinentes. Para constancia de lo anterior, firmamos conjuntamente, Cedente y Cesionaria. 

      Sr, "Ramírez Simancas a 

C.C. 171324047-9 APODERA. 

CEDENTE AMARAK DCR S.A. 

CESIONARIA



  

  

AMARKAR DCR SOCIEDAD ANO 
Protocolización de Acta de Asamblea Ordinaria y Extraordinatia. 

Eseritura otorgada en dan josé alas once horas con vente minutos del diecioct 
seticinbre delos mil catorce 

Notusola]: Alvaro Quesada Loría    
REGISTRO DE PERSONAS JURÍDICAS 

NO: - TRE 

  

: Yo, ÁLVARO QUESADA LORÍA, Notario Público con oficina en la 

  

cidad de San José, debidamente comisionado y auterizado al electo, procedo a protocolizar 

tao de la Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria de Socios «de la sociedad 

tenoanada AMARAK DCR SOCIEDAD ANÓNIMA, con cédula de persona jurídica número 

ri ento uno-Sepcientos achenta y cinco mul ochocientes cincuenta y cuco y domicilio 

  

cantón San josé, (sto Catedrel Barrio González Lahiman, Cuiles trece y 

    

2 md trescienos cuarenta y tres, la cual en forma literal 

    

sambiea General Ordinaria y Extraordinaria de Socios de lu 

vactedod AMARAN DCR SOCIEDAD ANÓNIMA, cédula de persona jurídica número tres-ciento 

dncscióntos echunta y caco til ochocientos Cmotenta y caco ¿en adelante LA SOCIEDAD), 

    wea Center, Avenida Baldva y Cófle Aqualino de la Guardia, Piso   ebro ae BOSA 4 

Coorita y Cuatro, Suite cuatro mil cuatrocientos cínto, ciudad de Panama, Republica de 

        ul catas Se encuentran      Pahena, ales oche horas del día diez de septembre de des e 

purtadora dei pasaporte Múnero uno 

  

sonora ida dei Cartien Ramos Nodiiaue 

  

Unre tes tros siete nueve; Gpoderada con facultades suficientes para este acto de 

   von Nova Assets, inserta en la República de Panamá bajo la ficha sesenta mil 

  

entos Cuarenta y cinco mil cuatrocientos 

  

eh0cicatos veto documento dos miúlones sel 

nil catorce asiente ciento cacrenta pul cuarenta y nueve; con domicilio en 

  

¡Republica de Parana, Cuidad de Pantmná, Calle Cincuenta y Cuatro Marbella, Edificio 

rungo Orillas, Piso Pres, Oficira Uno; prepietaria del ciea por ciento del capitul de LA 

VICIEBAD Preside da reunion y actáa como secretaria ta señora Lidia del Carmen Rantos 

  

totalidad del capital social, se 

  

vr vstar presente v debidamente represontado 

ade dei ramo de previa convocatoria, Se dectara enerta de sesión y se tóman dos 

  

ALVARO QUESADA LORÍA 
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vamientes acuerdos por imanímidad: ACUERDO PRUMERO: Se otorga poder yeneralisimo sin 

ute de suma de confarmidad con el ertículo mil doscientos cincuenta y tres del Código Civil 

  

ve la Republica de Costa Rica, al señor David Alexis Benalcazar Rosero, ciudadano de la 

Fenudos, mayor, casado una vez, Abocedo, denucilto en Calle del Establo y Calle 

  

mutca de 

  

    ibova, Sue Center eL ohicna tresciónto: uno, portador del pasuporte de su país 

aúlicra Que siete cero siete cinco aueve uno lies ocho dos; quién ha aceptado su 

nombramiento mediante corta que queda en los archivos de la empresa. El apoderado podrá 

representar a LA SOCIEDAD en ia República de Costa Rica y en cualquier país del mundu y 

podra sustitun $us paderes en todo o en parte, pur uempo determinado o indefinido, otorgar 

voderes, reservándose ú ño su ejercicio, revocar las sustituciones que haga y hacer otras de 

nuevo, conservando siempre sus poderes en toda su extensión, El apoderado y LA SOCIEDAD 

quedarán vigyetos a las leyes y tribunales de la República de Costa Rica por todos los actos que 

  

vcrecutnron vrtad del presente Í generalísima sis límite de suma. ACUERDO SEGUNDO: 
  

se comestona a los Notarios Públicos Álvaro Quesada Loría, Marco Solano Gómez, Esteban 

to Gtuer, Álvaro Envique Aguilar Saborío, Andrca Sáenz Mederas, Mary Ann Drake     

a e separadumente, protocolicen en 

  

Riabivuez y Petiuna Rojas Hernández para que, cont 

Iteral a en lo conducente los acuerdos tomadas en la presente Asamblea y los inscriban 

  

sra de Personas jurídicas del Registro Pualico de la República de Costa Rica, en casa 

  

de resultar necesario y/o para que escujan al Notario Público que protocolice en forma literal 

y conducente dichos acuerdas y los wiscriba en el Reustra de Personas Juridicas del Registro 

   vubiica de Costa Rica. ACUERDO TERCERO: Se aprueban y declaran firmes       
  

  

todos tas anteriores acuerdos para su Inmediato cdaplmuente. Sin más asuntos que trutar se 

tuida la presente sesión una hora después de iniciada, firmando el acta todos los 

  

presentes *. Dicioves de Te: El Notario autorizinte Ga le de lo siguiente: A) Que la suciedad    

encuentes debiaamunte inserta en la sección de Personas Jurídicas bajo la 
existo y Su 

ona purídica tres-ciento uno-selscientos ochenta y cinco mal ochocientos 

  

  alidad del capital social de la empresa y 

  

encrente y einco, B] Que a la Ajamblea asistió la to 

cuellos acuerdos se tomaroa por unanimidad de los presentes. T) Que al acta protocolizada 

ambl de Socios de la    e enmaentía debidamente trausceita y firmada en el hbro de As 

vida 0) Que el Notario Autorizante fe debidamente comisionado y autorizado 

E 

  

socfodad rele



tectuar la presente protocolización. Es Todu. Leído que fue lu escrito,      
mienme, la apruebo y firmo en la ciudad de San José al ser lus once horas veinte 

del dieciocas de septiembre de dos mil catorce. firma AQL (ilegible). LO ANTER 

COPIA FIEL Y EXACTA DE LA ESCRITURA NÚMERO UNO - TRES, VISIBLE AL FO 

TO DE OTORGAMIENTO DE LA MATRIZ PARA EFECTOS LEGALES EN LA 

  

Lio hiá. ECUADOR 

ARA 

ALVARO QUESADA LORÍA 
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DIRECCIÓN NACIONAL DE NOTARIADO 

<DIDNN 
Direccion Nacional de Notariado 

DIRECCIÓN NACIONAL DE NOTARIADO 
¿Ah 

Dra. Paola Delgado Loor 
id E e 

LICDA. KINDILY VILCHEZ ARIAS, FUNCIONARIA AUTORIZADO DE 
LA DIRECCIÓN NACIONAL DE NOTARIADO DE LA REPÚBLICA DE 
COSTA RICA, HACE CONSTAR: Que la FIRMA del (de la) Notario 
(a) Público (a) ALVARO QUESADA LORIA, CÉDULA 110480201, 
CARNÉ NÚMERO 16228, es similar a la que se encuentra registrada 
en el Registro Nacional de Notarios de esta Dirección. Que a la fecha 

en que el (la) Notario (a) expidió el documento adjunto, se encontraba 

habilitado (a) para el ejercicio del notariado. ADVERTENCIAS DE 
NULIDAD Y VALIDEZ: Si este folio es desprendido de los 
folios adjuntos, o los sellos de esta Dirección que sirven de liga o unión 
con dicho folio se encuentran "rotos"o alterados, larazón de 

autenticación queda automáticamente anulada. El presente trámite de 

   

legalidad, validez, eficacia, autenticidad o legitimidad del documento 
adjunto ni de su contenido, así como tampoco de la solvencia tributaria 

relacionada directa O indirectamente con dicho documento, por 

consiguiente tampoco implica aval ni responsabilidad alguna de la 

Dirección Nacional de Notariado ni del funcionario que la expide. -ES 
CONFORME.- Curridabat, a las catorce horas cuarenta y tres 
minutos del diecinueve de septiembre del año dos mil catorce. Se 
agregan y cancelan los timbres de ley. (ULTIMA LINEA) 

     x 

: Ha Y VILCHEZ ARIAS 
FUNCIO, 'NARIA AUTORIZADA 

t 

A | | / 

PON 
Curridabat. Diagonal al Colegio de Ingenieros y Arquitectos. Edificio Galerias del Este. 

  

Tel.: 2528-5756 / Fax 2528-5754



  

REPÚBLICA DE COSTA RICA 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y CULTO 
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APOSTILLE 
(Convention de La Haye du 6 octobre 1961) a 

1 País: Costa Rica Codo | Un (Comtry= Paya (Core A
t
 

El presente documento público 
(This public document —- Le prás.ent acto public) 

2, Ha sido firmado por. Kindify Paoia Viichez Aras 
(lo3 desa signed iy — A ete signé pa] 

3 Actuando en calidad de: — Abogada Registro de Notarios 
/Asting e the copenty of - Agissard en quaitá e) 

   

4 Lleva el sellolestampiila de Dirección Nacional de Notariado 
Bears tre seatetamp ol - Est revéta ds scoai delimbre de) 

Certificado 
(Cenited— Atteste) 

5.£n San José Costa Rica 6.ER 24/00/2014 ALA) (On-Le) 

7 Por Eduardo Cubero Barrantes — Oficial de Autenticaciones del MREC “Oy - Por) Ministry ol Foreign Afalrs - Muisiére des Añaires Étrangéres 

8 No. 178512 Ñ 
(linder number -. Sos le s3méro) 

Edo 

Tipo de docimento: — Autenticación de Firma de Notario Público 
(Tyos of docment - Type du document): AÑ 

    

Nombre del ktular SA 
(tame of the olor of document — Non de tfulare ) 

Numero de hojas autenticadas, 3 $ 3 
(ttumber of poqes - Nombre de pages) 2 + A 
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NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

DILIGENCIA N* 2014-17-01-02D Looconaonon-o: 

FACTURA No. LED OE at 
Conforme lo dispuesto por al Art 18 numeral 5 de la Ley 
Notarial, doy fe que el documento que en .. dy == Tojaís; 
antocedo, es "TOC PASAS 

CREA A a aa 

  

    
Drá. Pa jado Loor 

NOTAHLA SEGUNDA DEL CANTON QUITA



Quito, 24 de Noviembre del 2014 

Señora 

GERENTE 
SHOPPING MANAGEMENTS OPERADORA S.A. 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Para los fines previstos en la Ley de Compañías, cúmplenos manifestarle que se ha procedido a 

realizar la siguiente transferencia de acciones en la compañía SHOPPING MANAGEMENTS 

OPERADORA S.A. de la siguiente manera: 

  

  

CEDENTE: CESIONARIA: 

NOMBRE ANDRES DENOMINACION | AMARAK DCR S.A. 

SEBASTIAN 

RAMIREZ 

SIMANCAS 
  

NACIONALIDAD | ECUATORIANA NACIONALIDAD _| COSTARRICENSE 
IDENTIFICACION | 171324061-0 
  

  

  

          
VALOR US $ 10,00 VALOR US $ 10,00 
C/ACCIÓN C/ACCIÓN 
No. ACCIONES 500 No. ACCIONES 500 
TOTAL US $ 5.000,00 TOTAL US $ 5.000,00 
  

  
La inversión que realiza la compañía AMARAK DCR S.A., tiene el carácter de extranjera 

directa. 

Le solicitamos se sirva registrar esta transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas de la 

Compañía. 

De igual forma, que se comunique a la Superintendencia de Compañías para los efectos legales 

pertinentes. Para consfancia de lo anterior, firmamos conjuntamente, Cedente y Cesionaria. 

       
Sr. Andrés Sebastian Ramírez Simancas 

C.C. 171324061-0 

CEDENTE 

E o 

APODERAD GENERAL Ñ 

AMARAK BCR S.A. 

CESIONARIA



  

AMARAR DCR SOCIEDAD ANONIMA 
Protocolización de Acta de Asamblea Ordinaria y Extraordinatia.     

  

Murdosorgada en san José a las once horas con vetate minutos del diecioct 

seticiobre del dos mil catorce 

Notirio(a): Álvar 6 Quesada Loría 

  

REGISTRO DE PERSONAS JURÍDICAS 

NUMERO BNO - TRES: Yo, ÁLVARO QUESADA LOxÍA, Notario Público con oficina en la 

cidad de San Jose, debidamente comisionado y auterizado al electo, procedo a protocolizar 

    mblea General Ordinaria y Extraordinaria de Socios de Li soci 

   ensenada AMARAK DCR SOCIEDAD ANÓNIMA, con cédula de persona jurídica número 

res aento anosSepcióntes ochenta y cinco mal ochocientos cincuenta y cuco y demicilio 

  

ántón San josé, dsteito Catedral Barrio Gon 

  

27 Lahman, cuiles trece y 

co acta SC DAS, Cas acnuar md tresd     la cual en forma literal 

  

2S cu ata y tr 

  

ico CACTA NÚMERO UNO: Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria de Socios de la 

edad AMARAN DCR SOCIEDAD ANÓNIMA, céduia de persona jurídica número tres-ciento 

ttm tos schoita y Ceaco til ochecitntes cmeuenta y cinco ten adelante LA SOCIEDAD), 

   Lor BESA Fnanciol     enter, Avenida Balboa y Cólte Aquilino de la Guardia, Piso 

  

sia y Cuatro, Suite Cuatro mil cuatrocientos cínco, ciudad de Panama, Republica de 

  

va, 4 lts oche horas del día diez de septiembre de des tul caturce. Se encuentran 

  

Cda circa ¿edit del Cas licn Ramos Rodusues. portadora del pasaporte número uno 

  

Us LirO Wes des siete nueve; Qpoderaga con facultades suficientes para este acto de 

       
Pindación Nova Ássets, inscrita Cu la Repúl 

  

ica de Panamá bajo la ficha sesenta til 

Uhoricatos vete documento das indlones seiy 

  

Genios Cuarenta y cinco mil cuatri ocióntos 

huevo ercono des nil catorce, asiento ciento cuorenta mi cuarenta y nueve; con domicilio en 

  

fica ue Fuaama, cuidad de Panamá, Calle Cincuenta y Cuatro Marbella, Edificio 

¿unga Orillas, Piso Tres, Oficina Uno; propietaria del cien por ciento del capitul de LA 

IWIEDAD Preside de rewmon y actúa como secretaría ta señora Lidia del Carmen Remos 

  

uiz Por estár presente y debidamente represontado lo totalidad del 

  

pital social, se 

pato deb ami de previa convocatoria, se declara cierta la sesión y se toman los 

ALVARO QUESADA LORIA 

Y URL DUS AMLO AOIOO AO BE AROS O 010 1 1522629755538 

 



vuientes acuerdos por unanimidad: ACUERDO PRIMERO: Se otorga poder yeneralísimo sin 

timitedo suma de confarmidad con el artículo mil doscientos cincuenta y tres del Código Civil 

ve la República de Costa Ktica, al señor David Alexis Renalcazar Rosero, ciudadano «de la 

  

República del Ecuador, mayor, casado una vez Abocedo denucilio en Calle del Establo y Calie 

  

ol etica tresciento: uno, portador del pasaporte de su país 

  

 Guaibaya, Site Center, 1 

húmero Guo Ste cero sele cinco aueve uno tes ocha des; quien ha aceptado su 

nombramiento mediante carta que queda en los archivos de la empresa. El apoderado podrá 

representar a LA SOCIEDAD en fa Repáblica de Costa Rica y en cualquier país del mundo y 

  

ur sus paderes en tode o en parte, por uempo determinado o indefinido, otorgar podrá su 

  

, reservándose ú ño su ejercicio, revocar las sustituciones que haga y hacer otras de 

  

nuevo, conservanda siempre sus poderes en toda su extensión, El apoderado y LA SOCIEDAD 

       darán syetos a las leyes y tnihunales de la República de Casta Rica por todos los actos que 

wpjecidea on virtad del presente poder generalísimo sio límite de suma. ACUERDO SEGUNDO: 

se comiiona a los Novarios Públicos Álvaro Quesada Loría, Marco Sotano Gómez, Esteban 

deucro Gtuer, Álvaro Enrique Aguilar Saborío, Andrea Sáenz Mederas, Mary Ann Drake 

Rodriguez v Tatiana Rojas Hernández pera que, conjunta y separadamente, protocolicen en 

forma lueral een lo conducente los ecuerdos tomados en la presente Asamblea y los inscriban 

bra de Personas jurídicas del Registro Público de la República de Costa Rica, en case 

  

resultar necesario y/o para que escujan al Notario Público que protocolice en forma literal 

  

s inscriba en el Revista de Personas Juridicas del Registro 

  

te dichos acuerdos   y CuUndite 

Háblica de pública de Costa Rica. ACUERDO TERCERO: Se aprueban y declaran firmes 

  

todo, dos anteriores acuerdos para su inmediato cimplinienteo. Sin más asuntos que tratar se 

sesión una hora después de iniciada, firmando el acta todos los 

  

vuactuida la preso 

  

presentes *. Dacioues de fe: Ed Notario autoriaamto Ga le de lo siguiente: A) Que la suciedad 

encuentea debiaamente inserta en la sección de Personas Jurídicas bajo la 
exsto y Su 

de persona jurídica tres-ciento uno-selscientos ochenta y cinco mil ochocientos 

  

emenente cinco. B) Que a la Asambiea asistió la totalidad del capital social de la empresa y 

que los acuerdos se tomaron por unanimidad de los presentes. €) Que al acta proloculizada 

    e encuentra debidamente trauscrita y firmada en el hbro de Asambleas de Socios de la 

ociedad reterida DJ Que el Notario Autorizante fue debidamente comisionado y autorizado 

ATÉ



para efectuar la presente protocolización. Es Todu. Leído que fue lu escrito, re 

  

   

  

   

ntorme, la apruebo y firmo en la ciudad de San José al ser las once horás veinte 

lel dieciocho de septiembre de dos mil catorce. Firma: ÁQL (ilegible). LO ANT 

COPIA FISL Y EXACTA DE LA ESCRITURA NUMERO UNO - TRES, VISIBLE AL FO 

vio. DEL FOMO TRES DLL PROTOCOLO Dg: SUSCRITG MOTARÍO. CONFRONXADO 

CON SU ORIGINAL RESULTÓ CONFORME Y LO EXFIDO CGMO PRIMER TESTIMONIO EN EE 

MISMO ACTO DE OTORGAMIENTO DE LA MATRIZ PARA EFECTOS LEGALES EN LA 

KEPURBIACA LJ. ECUADOR 

ES 

ALVARO QUESADA LORÍA 

0008 000 080 80880 08 A laa
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DIRECCIÓN NACIONAL DE NOTARIADO 

—<DIDNN 
Direccion Nacional de Notariado 

DIRECCIÓN NACIONAL DE NOTARIADO 

  

LICDA. KÍNDILY VILCHEZ ARIAS, FUNCIONARIA AUTORIZADO DE 
LA DIRECCIÓN NACIONAL DE NOTARIADO DE LA REPÚBLICA DE 
COSTA RICA, HACE CONSTAR: Que la FIRMA del (de la) Notario 

(a) Público (a) ALVARO QUESADA LORIA, CÉDULA 110480201, 
CARNÉ NÚMERO 16228, es similar a la que se encuentra registrada 
en el Registro Nacional de Notarios de esta Dirección. Que a la fecha 

en que el (la) Notario (a) expidió el documento adjunto, se encontraba 

habilitado (a) para el ejercicio del notariado. ADVERTENCIAS DE 

NULIDAD Y VALIDEZ: Si este folio es desprendido de los 
folios adjuntos, o los sellos de esta Dirección que sirven de liga o unión 
con dicho folio se encuentran "rotos"o alterados, larazón de 
autenticación queda automáticamente anulada. El presente trámite de 

legalización de firma no implica convalidación, ni prejuzga sobre la 
legalidad, validez, eficacia, autenticidad o legitimidad del documento 
adjunto ni de su contenido, así como tampoco de la solvencia tributaria 
relacionada directa O indirectamente con dicho documento, por 
consiguiente tampoco implica aval _ni responsabilidad alguna de la 
Dirección Nacional de Notariado ni del funcionario que la expide. -ES 
CONFORME.- Curridabat, a las catorce horas cuarenta y tres 
minutos del diecinueve de septiembre del año dos mil catorce. Se 

agregan y cancelan los timbres de ley. (ULTIMA LINEA) 
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Curridabat. Diagonal! al Colegio de Ingenieros y Arquitectos. Edificio Galerias del Este. 
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Tel: 2528-5756 / Fax: 2528-5754



  

REPÚBLICA DE COSTA RICA 

  

e MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES y CULTO A 

e; 
ee 

. 
APOSTILLE 

a (Convention de La Haye d 6 octobre 1361) 
1 País, Costa Reca 

Código: KADPYEST1TT ES 
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